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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita
PE/001233-02
Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta escrita 
formulada por los Procuradores Dña. Rosa María Rubio Martín, D. Juan Luis Cepa 
Álvarez, D. Fernando Pablos Romo, D. Jesús Puente Alcaraz y D. Ángel Hernández 
Martínez, relativa a diversas cuestiones relativas al centro de salud María Auxiliadora de 
Béjar, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 110, de 14 de febrero de 2023.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de las contestaciones de la Junta de Castilla y León a las preguntas para respuesta 
escrita PE/001081, PE/001082, PE/001204, PE/001211, PE/001212, PE/001214 a PE/001234, 
PE/001237 a PE/001250, PE/001261, PE/001264, PE/001266, PE/001281, PE/001317, 
PE/001318, PE/001333, PE/001334, PE/001346 y PE/001351, publicadas en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 22 de marzo de 2023.

El Presidente de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Carlos Pollán Fernández.

 

Contestación a la Pregunta Escrita PE/1101233, formulada por D.ª Rosa Rubio Martín, 
D. Fernando Pablos Romo D. Juan Luis Cepa Álvarez, D. Jesús Puente Alcaraz y 
D. Ángel Hernández Martínez, Procuradores pertenecientes al Grupo Parlamentario 
Socialista de las Cortes de Castilla Y León, relativa al personal del Centro de Salud 
María Auxiliadora de Béjar.

La Zona Básica de Salud de Béjar, con 15.543 Tarjetas Sanitarias Individuales 
(TSI) asignadas, cuenta con una dotación de diecinueve médicos de familia, dos 
pediatras, dieciocho enfermeros/as, un técnico en cuidados auxiliares de enfermería, 
cinco auxiliares administrativos y dos celadores.

Además, se dispone de personal de área para el resto de las prestaciones de la 
cartera de servicios de Atención Primaria, de una matrona, de dos fisioterapeutas y un 
TCAE de apoyo para la Unidad de Fisioterapia, de un técnico en radiodiagnóstico para el 
servicio de radiodiagnóstico, y de un odontólogo y un higienista dental para la unidad de 
salud bucodental.

La distribución actual de Tarjetas Sanitarias es la siguiente:
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La forma de cobertura de las ausencias, de conformidad con lo establecido por 
la Orden SAN/276/2012, de 26 de abril, sobre organización de la jornada ordinaria, 
calendario laboral y horarios en los centros e instituciones sanitarias de la Gerencia 
Regional de Salud de Castilla y León, forma parte de la jornada ordinaria adicional de los 
profesionales de Equipo de Atención Primaria. También se realizarán las coberturas de 
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ausencias, mediante llamamiento a las personas candidatas inscritas en las bolsas de 
empleo establecidas para las diferentes categorías del personal estatutario del Servicio 
de Salud de Castilla y León.

Valladolid, 14 de marzo de 2023.

EL CONSEJERO, 
Fdo.: Alejandro Vázquez Ramos.
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